
Días inhábiles.

1er periodo vacacional.

Días no laborables.

CALENDARIO 2026
Días inhábiles, no laborables y periodos vacacionales, aprobado por el Pleno del
Órgano de Administración Judicial del Estado de Tlaxcala en sesión extraordinaria
celebrada el trece de enero de dos mil veintiséis. 

2do periodo vacacional.

El día 11 de mayo, solo
madres servidoras
públicas.
El día 19 de junio solo
padres servidores
públicos.

Las y los servidores
públicos designados
para cubrir el receso en
el 1er periodo
vacacional, disfrutarán
de sus vacaciones
correspondientes en los
meses de agosto y
septiembre.

Las y los servidores
públicos designados
para cubrir el receso en
el 2do periodo
vacacional, disfrutarán
de sus vacaciones
correspondientes en los
meses de enero y
febrero de 2027.
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